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Sumario

Siempreha sido ineludible atendera las necesidadesy exigenciasde la
sociedaden el aspectocultural y estagratatarea estáen manosde los
denominadosactualmente“profesionalesde la información”, encargados
de realizarlos procesosdocumentalescon el empleode técnicasadecua-
das,asícomolos mediosapropiados.

Pertenecientesa nuestraespecialidad,se englobanen estecolectivo los
bibliotecarios,documentalistasy archiveros,aunquecadagrupo profesio-
nal enumeradotiene un cometidodistinto,dependientedel tipo de soporte
en quese encuentraregistradala informaciónsobrela queejecutansutra-
bajo, así como del tipo de análisis,búsquedao recuperaciónquedeban
darle.

Hablarde los profesionalesde la informaciónen España,sin hacerun
poco de historia, puedecomprometerel entendimientocorrecto de su
situaciónactual. Por ello veamossu Ayer, su Hoy y las perspectivasdel
Mañana,sin olvidar que labarreraentreel ayery el hoy, quedaestablecida
en por lo quetambiénpodemoshablarde un antesy un después.

Ayer

Los denominadosprofesionalesde la información,eran autodidactas,
con lógicaformación deficientey no actualizada,pero quehicieron frente
y de formacoherentea su tiempo, a la masadocumentalque les fue enco-
mendada.

Por Real Decreto Mil 4/t978, de l de diciembre (BOU 9 dc enero de l 979), nacen las Escuelas tJni-
versitarias de Biblioteconomía y Documentación. penaitiéndoseles impartir un primer ciclo y reglamentan-
do sus enseñanzas secón os planes de estudio elaborados por las prcpias universidades y aprobados por el
Ministerio cte Educación y Cienci;c.

Docmnssc’ssloc ¡¿sc de Jo.s Ciesco ¡ccx cJe lo Is,frsnsoc ¡¿Sss - n” 1 6 — 1 993 — Editorial Comp 1 utense. Madrid



170 CarmenRamosFajardo

Tras la Desamortización(¡836y 1937),y por el Real Decretode 29 de
junio de 1837,en suartículo 25, los ingentesy notablesfondosdeposita-
dos en los establecimientosde la Iglesia,pasarona incrementarlos esca-
sos libros que las BibliotecasPúblicasProvincialesteníanentonces,y en
teoría,a disposiciónde eruditosy delpúblico en general,parasuestudioy
lectura,y dio pasoa la creaciónpor ClaudioMoyano, mediantela Ley de
InstrtícciónPública de 9 de septiembrede 1857,de“un cuerpode emplea-
dosde Archivos y Bibliotecas”. Así, en 1858 surgeel Cuerpode Archive-
rosy Bibliotecarios,encargadosdeencauzarla documentaciónexistente.

Haciala mitad del siglo XIX, se creala Escuelade Diplomáticaconla
clara intenciónde formar a profesionales.El nacimientoen 1901,de la
Facultadde Filosofía y Letraspermitequelas enseñanzasde estaEscuela
pasena ellas,conla lógicaclausurade lamisma.

1915 es ya una fecha clave en relacióncon los profesionalesde la
información.En ella, EugenioD’Ors, funda la Escuelade Bibliotecarias,
con sedeen Barcelona,paraatendercon las futurasprofesionalesemana-
dasde ella, las BibliotecasPopularesde Cataluña.1947 marcalacreación
de laEscuelaTécnicade Archivos,Bibliotecasy Museos,queayudóen la
mejor formación de los futuros bibliotecariosde esemomento. Según
Molina Campos,“ha sido prácticamenteel único centrode formaciónde
bibliotecarioscientíficos”2.

En 1964 se convirtió en Escuelade Documentalistasy el 1978 en
Escuelade Bibliotecarios,dependientedel Ministerio de Cultura.Final-
menteen 1981,pasóa denominarseCentro de EstudiosBibliográficos y
Documentarios—CEBIC— y desde 1982, se convirtió en Centro de
Investigación,teniendola tareade formarprofesionales.

Siguiendoel recorridocronológicoquehabíamosempezado,se crea la
EscueladeBibliotecariasde Navarray deella nacióen 1967 la Escuelade
BibliotecariasdeestaUniversidad.

En el año 1968, se funda la Escuelade Documentalistasque desapare-
ció en 1986,tras la creaciónde las EscuelasUniversitariasde Biblioteco-
nomia y Documentación—EUBD—. Juntoa los Centrosreseñados,las
Facultadesde Letrasdesdesu establecimiento,hanimpartido ininterrum-
pidamentemateriasformativasen bibliotecasy archivos,comoBibliogra-
fía, Biblioteconomia,Paleografía,Archivística...

Hoy

Desde1978,conlacreaciónde las EscuelasUniversitariasde Bibliote-
conomíay Documentación,puedehablarseya de formación de auténticos

2 Molina Campos. E. “La enseñanza de la Biblioteconumia: hktoria y estado actual”. En Boletín de la

Asoe¡ac.iássAndaluzade B¡bliotecar¡os, a5 19, I 990, p. 10.
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profesionalesde la información,actualizadosy cualitativos,al tiempoque
al sersusenseñanzasoficialesy válidas,permitenlaobtenciónde un reco-
nocimientolegal del título, lo queinfluye total y positivamenteen el futu-
ro laboral de los alumnosa ellasacogidos.

Al amparodel RealDecreto3014/1978seponenen funcionamientolas
EUBD de Barcelona3,Granada4y Salamanca

La Ley de ReformaUniversitaria—LRU—

La Ley Orgánicade ReformaUniversitaria 11/1983,de 25 de agosto,
influye en los planes de estudiosestablecidosparalas EUBD por Orden
de 24 de febrerode 1981 (BOE 14 demarzode 1981).

La reformase fundamentaen un múltipleobjetivo: flexibilizar y actua-
lizar las enseñanzas,asícomo acercaríasa las demandasde la sociedady
adecuaríasalas directricesemanadasde laCEE.

Por Real Decretode 27 de noviembrede 1987 (BOE 14 de diciembre
de 1987), se publicanlas “Directricesgeneralescomunesde los planesde
estudiosde los títulosuniversitariosde carácteroficial”, derogándosetodo
lo concernientea 1981.

Entreloscambiosmasllamativoscitamos:
a)Distribuciónde las enseñanzasen:
• Materiastroncales
• Materiasno troncales:obligatoriasy optativas
• Materiasde libre elección

-~ Desde 1915, existía la Escuela Superior de Bibliotecarias de Barcelona, aunque dependiente de insti-
tucionesregionalesy/o autonómicas, pero a raíz del Real Decreto3014/1978de 1 de diciembre, se adscri-
be a la Universidad de Barcelnna,aunqueseguirá administrada por la Diputación.Es por lo tanto una
Escuela no estatal.Desde el Real Decretode 13 de noviembrede 1981, se ha convenidoen Escuela Uni-
versitaria deBiblioleconomía y Documentación,siguiendoadscrita a la Universidad de Barcelona.

Su PiandeEstudiosseaprobépor Orden26 de marzo de 1984
(BOE lo de abril de 1984)y seatienebásicamente a la Orden de 24 de febrerode i981 (BOE 14 de

marzode 1981), comenzandoa implantarsedesdeel curso académico i 982/83.
La Escuela Universitaria de Biblioteconomía y Documentación de Granada, ve la luz por Real

Decreto 1618/1982, deIS dejunio (BOE 23 dejulio de 1982) y es laprimera EIJBD, adscritay dependien-
te por lo tanto, desu Universidad.

Las causas que hicieron posible estafundación,se deben principaimenrea los siguientesmotcvos:
Tradición bibliotecaria.
Abundancia de patrimonio bibliográfico.
Descode la propia Universidad, de ofertar enseñanzas demandadas.

Su Plan de Estudios, seestablecepor Orden de 27 de octubre de 1983 (BOE iS de diciembre de
1983) según la última reforma de pianes de estudios para Biblioteconomíay Documentación, desarrollada
porOrden de 24de febrerode 1981 (BOE l4de marzo de 1981).

Su Plan de Estudios oficial fue aprobado porAcuerdode 17 dejunio de 1987 (BOE2de septiembre
de 1987) y sigueen parte,la Ordende 24 de febrerode l98i (BOE 14 de marzode 198I). Su estructura
actual presentauna patentevinculación con disciplinas humanísticas: latín paleografía. diplomática...etc.
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b) Se estableceun sistemade créditosparala cargalectiva
e) Cadamateriase vincula a unao másáreasde conocimiento
Todas las escuelascreadasa partir del cursoacadémico1987-1988,se

vieron afectadasen susplanesde estudios.
En esta situaciónse encuentranlas EUBD de Murcia6, Zaragoza7,

León8,Madrid: CarlosIíi~, Madrid: Complutense’0.

Revisiónde los planesde estudios

Debidoa la LRU de 1983 y a las “Directricesgeneralescomunesde los
planesde estudiosde los títulos universitariosde carácteroficial”, de
1987, todoslos planesde estudiosestánen revisión, ya que a pesarde
los objetivos apuntadosanteriormente,la rigidez de los planesestableci-
dos, no permiteacercarsea la realidad vertiginosaque las técnicasestán
alcanzandoy a las cualesnuestrosalumnosdebentenertanto accesocomo
conocimiento.

Con estosdeseosde mejora,adecuamientoy cercaníaa la realidad,los
representantesde la EUBD españolas,hancelebradolaboriosasreuníones
con el ñn de elaborarlas directricespropiasde cadatítulo. Se formaron
gruposde trabajo, siendoel n9 14 el encargadode redactarlas directrices
generalespropiasde los planesde estudiosparala obtencióndel titulo de
DiplomadoenBiblioteconomíay Documentación.

Finalmentefue aprobadopor RealDecreto1422/1991,de 30 de agosto
(BOE 10 de octubrede 1991). En su“articulo único” se estableceel título
universitariode Diplomadoen Biblioteconomíay Documentación,con

Su Pian de Estudios dala de la Resolución de la Universidad de Murcia. de 5 de diciembre de 1988
(BOE 9 de enero de 1989). y por Real Decreto de 27 de septiembre de 1991 (ROE 12 de octubre de 1991),
.~ creó-kt-Escuelsc-propiarnente-como-t’al; pues-aunque-ya venía fancionsuidodesde-i989; teisús otro carácter
y denominacton.

1 El Plan de Estudios oficial de la Escuela de Zaragoza, conducente al titulo de Diplomado en Biblio-
teconomía y Docicmcntación, fue publicado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 20 (le
diciembre de 989 (BOE 18 dc enero de 990). Los estudios quedan vinculados a la Facultad de Filosofía
y Letras. Su plan de Estudios es prefcrentemente hucnanistico. debido al contenido de las asignaturas opta-
tivas, como latín, paleografía diplomática, iconografía, etc.

La Diplomatitra en Biblioteconomia y Documentación en a Universidad de León fue creada en
1990, según consta en ROE lO de agosto dc 990. y es impartida por la Facultad de Filosofía y Letras.

Su Pian de Estudios oficial, aún tto ha sido publicado en ROE, pero las materias optativas que se
ofertan tienen un marcado carácter humanístico. Así entre ellas figuran: instituciones medievales, latín
postelásico, codicologia, diplomática, etc..

Pian de Estudios publicado por Resolución de la Comisión gestora de la Universidad Carlos lii, de
1 de octubre cJe 1990 <ROE 22 de octubre de 990). t)ifiere de todas las demás Escuelas en que tos perícc-
dos de docencia son semestrales, al tiempo que la mayoría de las asignaturas giran en lomo a las nuevas
tecnologías de la información.

«<Su Plan de Estudios fue aprobado por Real Decreto de 27 de julio de 1990 y publicado por Resolu-
ción dc 15 de abril de 99k de la Universidad Complutense de Madrid (ROE 22 de mayo de l99t). Este
Plan tienc clara tendencia hacia la Documentación e Informática.
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carácteroficial y validez en el todo el territorio nacional. Igualmentese
establecenlas directricesgeneralespropias de los planesde estudiosque
debencursarsepara su obtencióny homologación,teniendoun plazo
máximode tresañosaquellasEscuelasque en el momentode sucreación
se atuvierona la normativadel Plan de Estudiosde 24 defebrerode 1981
(BOE l4demarzode 1981).

Todos los relacionadoscon la enseñanzaen la Universidad,sabenlas
lineas generalesde la normativaa seguiry comprendenqueeste es el
momentoidóneo paradiseñarunasenseñanzasqueacerquena nuestros
alumnosconla realidaddel mercadolaboralque les espera.

Daremosconstanciade las tendenciasquea nivel mundialhaycon res-
pecto a la formación de estos profesionales,paralo cual tomamoslas
palabrasde Mayol, la cual vedosaspectosen estaformación:

a) “Tendenciaa combinar los estudiosespecializadosen información
con otrascurricula’~íí.

b) “Actualizacióncontinuadade los planesdeestudio~~l2.
En el primercasose formangeneralistasy profesionalesespecializados

y en el segundo,estosprofesionalesestaránal día en los últimos avances.
Comoconclusión,observamosquese tiendea formar lógicosy completos
técnicosqueestaránal día, pudiendoserespecializadosen un determinado
campodel saber.

Descendiendoa la realidad,lo que actualmenteen Españatenemoses
una formaciónde grado medioparabibliotecariosy documentalistas,que
permite,tras tresañosde estudios,obtenerel titulo deDiplomado.

El título universitariode licenciadoen documentación

El Pleno del Consejode Universidadesen sesióndel 6 de abril de
1992,aprobóel establecimientodel título universitariode Licenciadoen
Documentación,que tendrácarácteroficial y validezen todo el territorio
nacional.

Igualmente,dio las directricesgeneralespropiasde los planesde estu-
dios quedeberáncursarseparasu obtención,especificandoque las ense-
ñanzasa aplicar “deberánproporcionaruna formación adecuadaen los
aspectosbásicosy aplicadosde la Informacióny la DocumentaciónCien-
tífica y Especializada,del tratamiento,de su conservacióny recuperación
en diferentessoportes,así como de la planificación, organizacióny ges-
tión de los correspondientessistemas,redesy centros”.

Mayol, C. LRU y formación de profesionales de la información. En Revista Española de Documen-

tación Científica, n< 3 3-4. 1990. p. 894.
2 lbidem, p. 895.
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En cuantoa las materiastroncalesde obligatoriainclusión en todoslos
planesde estudios,figuran:

• Administraciónderecursosen unidadesinformativas.
• Estadística.
• Planificacióny evaluaciónde sistemasde informacióny documenta-

exon.
• Sistemasde representacióny procesamientoautomáticodel conoci-

míento.
• Sistemasinformáticos.
• Técnicasde indizacióny resumenen documentacióncientífica.
• Técnicasdocumentalesaplicadasa la investigación.
La docenciade estasmateriasseránasignadaspor cadaUniversidada

Departamentosque incluyan unao varias de las áreasde conocimientoa
que las mismasquedanvinculadas.

Segúnesto,el áreade conocimientode Biblioteconomíay Documenta-
ción quedaadscritaa 5 de las 7 materiastroncalesy compartedocencia
con otras áreasde conocimiento,como lo son, entreotras:Cienciade la
Computacióne Inteligenciaartificial, Organizaciónde empresas,Econo-
míaaplicada,Periodismo,

La Licenciaturaen Documentación,fue establecidafinalmentepor
RealDecreto912/1992,de 17 dejulio (BOE 27 de agostode 1992)13

Por Orden Ministerial de 22 de diciembrede 1992 (BOE 13 de enero
de 1993), se concretanlas titulacionesy estudiospreviosde primer ciclo
desdelos quese puedenaccedera las enseñanzasde un segundociclo y en
su artículo Primeroestablecía:

“Podrán accederdirectamente,sin complementosdeformación,a
los estudiosde sólo segundociclo conducentesal título oficial de
Licenciadoen Documentaciónquieneshayan superadocualquier

1,-...,

Sin embargo,ha sido necesariomodificar los complementosde forma-
ción, con objeto de adecuarlos conocimientosde todosaquellosalumnos
queprovengande otrosestudios.En basea esto,el Consejode Universi-
dadesaprobóel día 28 dejunio de 1993 lasiguientepropuesta14:

Primero.- Podránaccederdirectamentea los estudiosde sólo segundo
cielo, conducentesa la obtencióndel titulo oficial de Licenciadoen Docu-
mentaciónquienesesténen posesióndel título de Diplomadoen Bibliote-
conomiay Documentacion.

‘ Por este Real Decreto se establece el titulo oficial de t,icenciado en Documentación, así como las
directrices generales propias de sus planes de estudios. Dispone igualmente, en su cuarta directriz, que en
aplicación de tos previsto en los anículos 5 y 8.2 del Real Decreto l497/l987, de 27 de noviembre, por ei
Ministerio dc Educación y Ciencia se concretaránlas titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así
como en su caso los complementos de formación necesarios para cursar estas ensenanzas

~Esta propuesta está pendiente de publicación en el BOE.
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Segundo.- Podránaccedera los estudiosde sólo segundociclo, condu-
centesa la obtencióndel título oficial de Licenciadoen Documentación
quienes,estandoen posesiónde cualquierprimer ciclo universitario,
hayancursadoentre40 y 45 créditosde las siguientesmaterias:

• Análisisy Lenguajesdocumentales

• Archivística
• Bibliografía y fuentesde información

• Hiblioteconomia

• Documentacióngeneral

• Tecnologíade la información
El númerode créditosserádeterminadoporcadaUniversidad.

La Licenciaturaen Documentación,tiene como consecuenciainmedia-
ta, lacreaciónde un tercerciclo: el Doctorado;sobreestepuntoexisteuna
paradojay es queantesde que se hiciera realidadla Licenciatura,ya que
se estabanimpartiendoprogramasde doctoradoen la Universidadde
Valencia(Departamentode Historia de la Cienciay Documentación,de la
Facultadde Medicina),en la UniversidadComplutensede Madrid (Depar-
tamentode PeriodismoIII, de la Facultadde Cienciasde la Información),
y en nuestraUniversidad(Departamentode Biblioteconomiay Documen-
tación—-—--EUBD—).

Ahoraque la Licenciatura“existe”, estetercerciclo deberáacrecentar-
se y motivar a los futuros licenciadosparaquetrasacercarsea él, obten-
ganel último título conel quecoronarsusestudios:el titulo deDoctor.

Tenemosqueconseguirque las tareasde documentalista,quehasta
ahoray en grado sumo suelendesempeñarlos licenciadosen cualquier
ramaquehan realizadoun cursode postgradosobretécnicasen Bibliote-
conomíay Documentación,seanacaparadasjustamentepor nuestros
alumnos,ya que la Licenciaturales posibilitaráunamayor preparación
tendenteaconseguirun buennivel profesional.Paraello, no sólodeberán
conocerlas técnicas,sino tambiénla materiasobrela quevan atrabajar,lo
queseráfactordeterminanteen laofertalaboral.

Deberánposeerun conceptoactivo de los documentos,es decir, no
sólo manejarbien los procesos,sino todo lo que tengarelacióncon su
contenido.

Actualmentehay unasenseñanzascomplementariasquepodemoscali-
ficar de reciclaje,y quese desarrollanen dosámbitos:

a) En las Universidades,dondese impartendeterminadoscursos,semi-
narios, cursosde verano,o se organizancongresos,con el propósitode
ahondaren una temáticaconcretay tendentesa ofreceruna formación
específicay de reciclajepermanente.
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Muchos de ellos se realizanen colaboracióncon otros organismos
como CSIC, INEM, Fondo Social Europeo,Diputaciones,Cajasde Aho-
rro...

b) Fuerade las Universidades,sedancursospromovidosgeneralmente
por Institucionesy OrganismosPúblicosy Privados,asícomo porAsocia-
cionesprofesionales.Entre ellos destacamoslos de CINDOC, CEDIM,
Institut Quimic de Sarriá,ANABAD, SEDIC,SOCADI, AAB, ADAB.

Mañana

Vislumbramosun futuro prometedor,tanto para nuestrosactuales
Diplomados,comoparaaquellosqueapartir de ahora,obtenganla titula-
ción superior

El perfil al quepensamosdebenrespondertendría,entre otras, estas
características:

• Deberánformarseen basea las demandassocialesy exigenciaspro-
fesionales,principalmenteen lasnuevastecnologías.

• Paraello su formaciónestaráencontinuoreciclaje.
• Se preparanparaabarcarde formaespecializadaparcelasdel saber.
• No deberándescuidarel estudioy seguimientodel aceleradoavance

tecnológico.
• Ante la rápidamultiplicación de los conocimientos,el mañana(que

casi es ya hoy), tendráespecialistasquesabránaunarsuespecialidad
conla generalidadde los conocimientos.

Ante la veloz anexiónde las tecnologíasa áreasde trabajocientífico y
la evolución de aquellas,podemospensarque se ha creadoun desfasede
inadaptación,encontrándonossegúnSebastián“en unade las épocascru-
ciales de su historia: en el inicio de unanuevaetapapresididapor la tec-
nologíadela informacióncomodisciplinateóricae instrumental~~í5.

15 Sebastiá Salat, M. De la invisibilidad a la visibilidad: reflcxiones sobre la formación de especialistas

5’ usuarios de las ceeno t nglas de l a información. En Revisto lúsposiolo tic Doccssccecaocic5sc C¡cni 1/ho n9 1 5,
992. p. 33.


